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Resoluczón del Tribunal Económico Administrativo Central de 1 O de 
febrero de 19 /i. 

LN EXENCIÓN DEL IMPUESTO DE PERSONAS JURÍDICAS CONCEDIDA 

PAR1\ CIERTOS BIENES DE LOS AYUNTA!v!IENTOS EN LA LEY DE 

BASES DE 17 DE JULIO DE 1945 Y EL ARTÍCULO 218 DE LA 

ORDENACIÓN' DE LAS HACIENDAS LOCALES DE 25 DE ENERO 

DE 1946. PCR REFERIRSE A LOS EXENTOS DE LA CONTRIBUUCIÓN 

TERRITOR_IAL, REQUIERE LA PREVIA DECLARACIÓN DE ESTA EXEN­

CIÓN Y QUE ESTO SE JUSTIFIQUE ANTES DE QUE SE GIRE LA LI­

QUIDACIÓN POR EL IMPUESTO DE PERSONAS JURÍDICAS. 

Antecedentes.-La Oficina Liquidadora g1ró para 1946 una liqui­

dación por el impuesto de pusonas jurídicas a cargo de cierto Ayunta­
nhc,nto, y és·te recurrió contra ella por la razón de que, practicada en 
la misma forma que en años anteriores, no S•2 habían ten•ido en cuenta 

-la Ley de Bas.es de Régimcn Local de 17 de julio de 1945 y el De­
creto d.z Ordenación de .Haciendas Municipales y Provinciales de 25 
de ~nero de 1946, cuando disponen que las Corporaciones -locales y 

provinc1al·2S están exentas d.z las contribuciones· y los impu.zstos del 
Estado. y cuando ese segundo prec·epto dice, en su artículo 118, que 
entre esz:s cxmciones está ,la del impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas en los mismos términos previstos con referencia a 
la contribución territorial. De d.onde dedujo que, puesto qu" esas dis­
posiciones declaran ex·2ntos de la contribución territorial los bienes de 
L~SO público, en todo caso; los de servicio público, siempre que no pro­
duzcan renta, y los comu,nales. está claro que los únicos bienes sujetos 
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a tributaci.ón son los de propios, los. cuales, según el reclamante, ,se 
enunvuaban en la relación que acompañaba .. 

Y añadía que la declaración de exención procedía hacerla de ofjcjo, 

pues a eso equivale la prevención del artículo 218, citado, al disponer·. 

que la exención de los impu·zstos.de Derechos reales y personas• JUrídi­

cas se hará constar en el documento correspondiente por nota de la 

respectiva Oficina Liql}idadora, no siendo, po; lo tanto, necesario que 

la ·<n tidad in te resada lo solicite, y confirmándolo así la Orden de· 14 
de maria, de 1946 al dar las normas a las Corporaciones' para solici­

tar la exención de la contribución territorial y al no establecer nada en 

c~1anto a la exención del impu-esto de personas jurídicas. 

El Ayuntam:ento r~clamant.z t.zrminaba pidiendo que se m~difi­

case Ja liqqÍdaci?n en el sentid~ d-e concretarla 3 Jos bienes d~ propiOS 

que en la clasi(icación qu~ acompañaba producía.n renta. 

L .. a reclarilación fué desestima.da po~ el Tribünal Provincial por las 
razones s·iguientes: la exención pretendida sólo se refiere a los bimes 

exentos de la contribución territorial, y esta exención ha de ser decla­

rada. según el mismo art_ículo 218. por el Ministerio de Hacienda a 

splicitud de las Corporaciones r·zspecti.vas, lo cual significa qu.e, míen- -

tras no se obtenga, no puede pedirse la· del impuesto en cuestión; aun 

prescindiendo de eso, el rep·2tido artículo exige qu.e la exención ia haga 

constar la Oficina Liquidadora en el documento correspondiente, de 

donde se sigue la nec~sidad de que el documento pidiendo la ex.ención 

se presentó a la Oficina con just-ificación de qu~ los -bienes de que se 

trate rt"Únen los r'cquisitos del aludido artículo: y; por últin1o, las íC­

Jacíones dz bajas, para ser eficaces a los efectos del impuesto de p€rso­

nas jurídic;as, han de presentarse en el primer mes de cada año, a tenor 

de los artículos 262, 266 y 270 del Reglamento, cuyo r-equisito no 

se cumplió. 

El Tribunal Central llega también a la desestimación- d? la recla­

mación. 
Empieza por sentar gue la Ley del Impuestq y el Regiammto, al, 

determinar los b;enes exentos del impuesto de que se trata, dice· cuáles 

lo están sin declaració~ especial, y destaca que entre éstos no están 

comprendidos los. que son objeto de controversia, cuya declaración es 

privativa d-el Ministro de Hacienda, y por su delegació-n del Director 

g·mzral de k Contencioso, .según el artículo 265 del Reglamento. 

Aparte de dio, conforme al Reglamento, una vez pr-esentada la \ 
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primera relación de bienes de personas jurídicas, en los años sucesivos 

no es n•2cesario reproducirla, pero sí complementarla. en su caso, con 

las,adiciones o las baJas que procedan. y como d Ayuntamiento recu­

rrente no hizo lo uno ni lo otro, ·es claro que 'la Oficina Liquidadora 
obró rcglament'ariamente al girar la liquidación impugnada corr-espon­
dient-e al año 1946. 

En cuanto a la ,pretmsión de que_ la exención fuese· declarada de 

oficio, dice la Resolución que, aparte de lo apuesto, la Ordenanza d-e 

las Haoend;¡s 'Locaks no previene la declaración de exención .d·e oficio 

en su artículo 218, s.ino que S•e limita a decir que S•e consign.e por nota 
extendida por la Oficina Liquidad,ora, y por fin, que como la exen­

ción afecra a los bienes exentos de la contribución territorial y la de 

éstos ti<'ne que declararla el Ministro de Haoenda, claro .está que sin 

quz ésta preceda no es pro.cedent·e aquélla; y no Jo está menos que la 
petición de exención ha de pr-eceder a la liquidación, y no, como .zn el 

caso ocurr•2, ·formularla a posterior~ y por vía de reclamación. 

1 

Sentencta del Tribunal Supremo de 5 de marzo de 1948. 

Así Cü;\•10 LOS PLAZOS DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS A LIQUI­

DACIÓN SON APLAZABLES CUANDO SE DAN LOS REQUISITOS PRE­

VISTOS EN EL ARTÍCULO 113 DEL REGLAMENTO DEL IMPUESTO, 

EL PLAZO DE PAGO DE. LA LIQUIDACIÓN NO LO ES EN NINGÚN 

CASO DADO Et. TEXTO CA TEOÓRICO DEL AR.TÍCULO 1 3] DEL MISMO 

TEXTO LEGAL, SALYO.LOS DE LOS ARTÍCULOS 132 Y 133. 

Previa d·~claración de herederos a favor de catorce -interesados. se. 

pidí? por éstos la oportuna liquidación provisional d·c la l1erencia y 

se giraron las liquidaciones procedentes. 

Posteriormente, el Juzgado declaró con derecho a la s·ucesión a 

otras S•2is personc.s. El auto en qwz así s~ acordó fué recurrido y, en­

tretanto y antes de que v2nci-era el plazo para d pago de las liquidacio­

nes ya giradas. se pidió a la Dirección General de lo Contencioso la 

suspensión dd plazo de pago y también el de presentación de nuevos 

documentos hasta que se puntualizase si la herencia corr·zspondía a los 

catorce o a los veinte herederos solicitantes .. . . 
Tanto la Di·rección como el Tribunal centra·! en alzada, desesti-

maron la pretensión, y otro tanto hace la Sala 3.",' fundada en d pre­

cepto del artículo 131. 
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Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de mayo de 19 4 8. 

Esta s<entencia del Tribunal Supremo -confirma una Resolución 

dictada por el Tribunal Económic'o-administrativo Central con fecha 

19 de junio'de 1945, en la que había sentado la doctrina de que para 

que esté exente por aplicación dd número 8. 0 del artículo. 6. 0 del Re­

glamento el contrato privado de venta de la aceituna de una finca otor­

gado por el arrendatario de la inisma, se requiere que la cualidad de 

arrendatario se acredite con documento adecuado y no lo es la decla­

ración de los dueños de aquélla ni aún reforzada con una certificación 

del Alcalde en el mismo s-en-tido, máxime sí la cuan tía del con trato 

excede de 1 .. 5 00 pesetas. 

El Alto Tnbunal no se limita a confir:mar el criterio del central, 

sino quoe da una novís·ima interpretación no cono;:ída ni ddmdida por 

r.adi·2 hasta ahora, al aludido número 8. 0 y también al 5. 0 del-Regla­

mento de 19.41, diciendo que "no puede otorgarse la exmción del 

número 8.0 más que aqu-ellos contratos verbales en los _qu<e las presta·: 

ciones personales no excedan de 1.500 pesetas''. 

Antecedentes.-El arrendatario de una finca v-endió por documento 

privado a ·una Sociedad una considerable cantidad de aceite de oliva, 

y, liquidado €1 contrato como compraventa, fué recurrida la liquída­

'ción por la Entidad aludida akga~dci la exención dd. nÚm{'ro 8.0 del 

artículo 6. 0 por tratarse de, la venta en documento privado de los pro­

ductos de u11_.1 finca arrendada, realiz¡¡da por d propio arn~ndarario. 

El contrato de arrendamiento era, al parecoer, verbal y su existencia 

se justificó simplemente con la declaración del' dueño de la finca y con 

uña r.,rtiti~!lción del Ab.!d"? de b localidad afirmando b rea!¡dad de! 

- arrendamiento. 

Esta justificación de la existencia del arrendamiento no se estimó 

bastante por los Tribunales provincial y central de lo económico-ad­

ministrativo. y declararon no ser aplicable la exención· aludida, d~s"-'sti­

mando ]a reclamación. 

La Sala 3 ", a la cual fué sometido el casci en apelación, confirma 

. tal criterio, y rrfucrza la tesis de aquéllos con un punto de vista y 

una doctrina no sostenida hasta ahora ni en la doctrina ni en las P2SO­

luciones adm:nistrativas ni tampoco en ninguna Sentencia del Tribunal 

SL:premo. qu-~ nosotros conozcamos 
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Los términos en que la Sala se produce son los siguientes, que con 

detalles vamos a exponer: 

Dice en el Considerando primero que "al no. constar por escrito el 

aludido contrato de arriendo, la cuestión a resolver queda reduc1da a 

decidir si la ex.moón del Impuesto de derechos rez;les que pr~vé ·~1 nú­

mero 8." del artículo 3. 0 de la Ley reguladora del mismo, según su texto 

rdundídd de 29 de marzo de 1941, puede alcanzar a aquellos ·contratos 

celebrados verbalmente, cuando las prestaciones convenidas por las par­

tes son inferiores a 1.500 pesetas". 

Así dice litrralmcnte, aunque en verdad el tema objeto de contienda 

era sí el contrato en documento privado de venta de aceite por el 
arn~ndatario de la finca estaba excnto o no, desde d mom~nto en que 

la existencia del contrato de arriendo. tenía, según parece, forma v'.?rbal, 

como en el encabezamiento anotamos. 

Sentada, pues, la tesis en aquellos otros términos, el Alto Tribunal 

sigue diciendo que no adinite discusión que según la jurisprudencia del 

mismo y el principio eJe Derecho ya .clásico-Ley única, título ·XVI. 

del Ordenamiento de Alcalá-"el que de cualquier forma que aparezca 

c:uiso obligarse, qu.¡da oblig'ado", o sea que "la eficacia d,z los contratos 

no depende del cumplimiento de sus formas ex-trínsecas, sino de la con­

curr-2ncia de .los requisitos csencial2s para su validez, por lo que son 

válidos los superiores a 1 500 pcsetas, aunqu<> no se haya cumplido 

el precr.'pto del párrafo último deÍ artímlo 1.280 del Código civil, que 

determina qu~ deberán hac-2rse constar por . .escrito aunque sea privado, 

los demás contratos en que la cuantía ele las prestaciones de uno de los 

dos contratant-es exceda d~ 1.500 pes-2tas, pero tal orientación <>S in­

operant.z-sigue diciendo la Sala-y no transmutable al orden fiscal. 

en d que conforme a ·Ja Uey de Contahilidad y a la jurisprudencia. 

!as obligaciones tributarias se han de aplic::tr según d tenor literal dd 

precepto impositivo sin interpretaciones extensivas. 

Eso dicho-añade literalmente la senrencia-"quf.' con tales nÓrmas 

·de int::rweración no puede ctorgarsr.' la exención d~l núm-ero 8." .. artícu­

lo 3.", de la Ley reguladora del Impuesto. de marzo de 1941, más que 

. a aquellos contratos verbales en los qur las prestaciones no -2xcedan 

d·e 1 500 pesetas, ya que una interpretación contraria a este· criterio 

implicaría una- ínreliga.ncia extensiva en oposición a 'los in-tereses d~ la 

Hacienda pública. máxim-e cuando tan inverosímil es en un orden ló­

gico, el que un contrato de arrendamiento del volum>?n económico d~ 
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la finca del que se dice procede el aceite vendido, no se hiciere constar 
por ~scrito y de cuyá prueba de existencia se trae (aparte de la dccl~ra­
ción de los arrendadores) meramente una certificación del Alcalde del 
Ayun.tami_ento de Luisiana, sin firma del Secretario del mismo, en la 
qÚe se limita a decir que, "según los datos obrantes en· este Ayunta­
miento" sin· concn~tar cuáles son- tales· datos ni en qué documento 
constan.,. 

Por último, añade la Sala 3." que a tal interpretación restrictiva no 
es opuesta la libertad formal permitida por la L~y de 23 de junio de 
1942, que al modificar la d~ Amndamientos rústicos de 1 ~35, declara 
válidos los contratos de arrendamientos -de fincas rústicas cualquiera 

que sea su forma de cel~bración, ya que estas disposiciones.' al igual 
que las citadas del Código civil, por ser de su misma índole han de 
tenerse por intrascend2ntes e irrepercutibles al orden fiscaL y en defi-, 

nitiva, confirma el acuerdo dd Tribunal central. 
Comentarios -Como hemos hecho notar, no encontramos armonía 

entre los puntos de vista que la Sala y el Tribunal emplearon al plan­
tear la cuestión. 

Esta fué propuesta al segundo diciendo· que un contrato de Yenta 
de los productos de una finca arrendada realizado por el arrendatario 
y sokmnizado en documento privado está exento dd impu2sto porque 
así lo dispone el artículo 6.0 , número 8. 0 dd• Reglammto-número 8 
d~l artículo 3.0 de la Ley-cuando dice que lo están "los que por 
docum'2nto privado se realicen sobre bienes muebles y semovientes cuan­
d~ el que los enajena sea dueño, colono, aparcero o arrendatario de las 
fincas o ganaderías de que procedan los bienes vendidos": y el Tri­
bunal central estimó inaplicable la exención, exclusivamente porque no 
juz.gó que J?Sti!ba acreditada suficientemente !a r;a!idad de! arrenda­

miento e independientemente de que éste fuese verbal y debi·2sc formali­

zars-2 por escrito y fues-2 o no de cuantía superior a 1.500 pesetas. 
El Tribunal Supr-emo, en cambio, argumenta sobre el suput>sto d-< 

que se trata de un contrato verbal. 
Por lo de'mas ningún comt2ntario hacemos a la sentencia, 'limitán- • 

danos a repetir que es la primera opinión que conoc-emos en qu'2 se 
sostenga que los coRtratos- verbales de cuantía ,mayor d-e 1 500 pesetas 
estaban sujetos al impuesto con arregLo a la Legislación de 1941. 

Lo contrario estaba admitido sin contradicción hastª la actual Ley 
y su Reglamento de 7 de noviembre de 1947, según la redacción de la 
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.Ley de 17 de marzo de 1945, sin perjuicio de que .zn esta nueva Legis­

lación aparezca la redacción. del número 5.0 del artículo 6. 0 del Regla­

mento en ~nos términos tales que no sea _fácil conoce~ cuándo los·con­

tratps V•2rbales están i:xentos y cuándo no, al menos hasta tanto que, 

bien e1 legislador, bien la jurisprudencia, no aclaren su verdadero sen-
tido. · 

Hasta ahora sólo conocemos tres resoluciones del referido Tribunal 

central, que son las de 8 de octubre y 12 de noviembre de· 1946 y 22 

d(! abnl de 1947, que toquen el punto en relación con el nuev-o texto 

del número_5. 0 del artículo 6.". si bien lo hacen sin pronunciarse con 

decisión sobre su verdadero alcance, las cuales pueden verse reseñadas 

en los números correspondientes a agosto, septicmbr-z y noviembr<: de 

1 948 y febrero de 1949 de esta REVIÚA LRÍTICA DE DERECHO IN­

MOBILIARIO, así como se puede ver también que confirman una vez 

más el criterio de que los contratos verbal·es, sin distinción de cuantías, 

estában exentos con arreglo a 1~ redacción del repetido número 5. 0 en 

el Reglamento, precedente al actual de 1941. 

Sentencia del Tribunal Supremo de 24 de mayo de 1948. 

Reafirma la doctrina qu,e dice que €1 aumento de capital de las 

sociedades mediante la emisión de. acciones está sometido a tributaCIÓn 

desde la fecha en que se toma el a.cuerdo de pone~las en circulación y 

desde entonces corren los plazos· de pre&entación a liquidación, sin que 

:: tales efectos haya de tenerse en cuenta la fecha. de la escritura pública 

en que sem2jante acuerdo social se solemnice. Este criterio-· añade la 

S2ntencia-no pugna con la exige~Cla impuesta por el Código de Co­

mercio, relativa a que esa modificación del régimen social deba forma­

lizarse en escritt1ra pública e inscribirse en el Registro Mercantil. porque 

tales requisitos formales no trasciendzn al. orden fiscal, según dispone 

el artículo 48 del Reglamento al decir que la -2misión de acciones tri­

butará cualquiera que sea la naturaleza del documento en que el acto 

conste. 
JOSÉ M." RODRÍGUEZ VILLAMIL. 

Abogado del Es lado y' del l. C. de Madrid 


